
MI]NI('IPALIDAD DE LoTA
DOPAR'fANIENTO DO SALUD

ALCAI-DIA

DECRETo N"Zo8Étcl

LorA, 15 JUN. 2016

VISTOS:

a). Perrniso sin goce de remuneraciones presentado por la
fiurcionaria GLADYS ANIÑIR PEÑA, Tens del Centro de Salud "Dr. Juan Cafes Arias" y
autorizado segrin Decreto N' I 6,11 .

b). MenroN'7tl. de techa 07 de Marzo de 20I6, del Jeté

del DepaÍ¿rmento de Salud. en donde solicita al Sr. .\lcalde autolización para contratar en calidad
de Reemplazo a la SIra. ROSELIN{ ZAMBRANO AVILES.

c).- Referencia N"001996, de f'echa 15.03.2016. del señor

Alcalde. en el clLre autoriza la contratacitin solicitada

d). l.o dispLresto en el l).1r.1.. N' l-10ó1. Le¡ 19.378 de

f'echa 13.04.95 clue establece el Estatuto de Atenciórr Primaria de Salud Municipal, Resolución N'
520. de I'echa 15.11.96 de la Corrtraloría Regional de la República y en uso de las fácultades que

me contieren los Arrs. 12" ¡' 63" del D.F.L. N" I /2006.- que refunde [,ey N' I 8.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, nodiflcada por la Ley 19.130 del l9 de Marzo de 1992.

DECRETO:

l.-Apruébase nonrbrarniento en calidad de
la I. Municipalidad de Lota y la firncionaria que a continuación seREEMPLAZO suscf ¡to entre

in d ica:

ES'IABI,F]CIMIENTO
N(lMBRII
C A R(;O
RLJT
J()RN A t)A
DI:S DI]
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

:CENTRO DE SALUD.DR. JUAN CARTES 4.,,
: ROSELIM ZAMBRANO AVILES
: I l.\S

:12 f lRS. SI,MANALES
: 08 DII MARZO DL 20I 6

: I 1 I)E MARZO DE 201 6

: I,IiRMISO SIN GOCE DE REMLINERACIONES
DE I A FU\CIO\ARIA CLADYS ANIÑIR PLÑA

:Cl- I 5

2.-l:l gasto que genere el cumplimiento
del presente Decreto, deberá imputarse al subtitulo 21. íterr 03-05 del presupuesto

actual en r igencia.

Distribución:
- Contraloríir(siaper)
- Depto. de salud(Sccrctaría)
- Remuncraciones
- Funcionario
- Carpeta.frabajador
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